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"Año de la Lucha Contra la Corrupción e lmpunidad"
ResotuoóN oe ltcRtoÍR ¡¡' o¿g-zot g-tvtocll

Camanti, 25 de marzo de 2019.

VISTOS:

El Memorándum N" 030-2019-MDC/ALC, de fecha 25 de marzo de 2019, emitida por el Despacho de

Alcaldia, por el que dispone la elaboración de la Resolución Administrativa de Alcaldía de encargatura el

Despacho de Alcaldía a la Regidora Prof. María Luz Quispe Guevara, por viaje de comisión de servicios

del Sr. Alcalde a la ciudad de Puerto t\4aldonado, y,

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 1940 de la Constitución Política del Perú, en concordancia con el Artículo ll del Título

Preliminar de la Ley 27972Ley Orgánica de Municipalidades establece que, las Municipalidades son los Órganos

del Gobierno Local que gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;
ejerciendo ésta autonomía en la facultad de ejecutar actos de gobierno y administrativos;

Que, en concordancia con la autonomía politica de la que gozan los gobiernos locales, en el numeral 6)

artículo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972, establece que es atribución delAlcalde dictar decretos
y resoluciones de alcaldia con sujeción a las leyes y ordenanzas;

Que, el Alcalde puede delegar sus funciones y akibuciones políticas en un Regidor hábil en ausencia del
mismo, de conformidad al lnc. 20)del articulo 20 de la Ley Orgánica de lVlunicipalidades N' 27972;

Que, mediante Memorándum N" 030-2019-MDC/ALC, de fecha 25 de marzo de 2019, emitido por el
Despacho de Alcaldía, por el que dispone se elabore la Resolución Administrativa de Alcaldía, con la finalidad de
delegar atribuciones políticas, por viaje en comisión de servicios del alcalde a la ciudad de Puerto Maldonado por
los días 25 y 26 de mazo del presente añ0, con la finalidad de participar en una reunión de trabajo con el Servicio
Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado (SERNANP); delegando estas atribuciones en la persona de
la Regidora Prof. María Luz Quispe Guevara, por cuanto las funciones administrativas quedan delegadas al Gerente
Municipal; siendo un acto administrativo y estando a la conformidad del memorándum al cual se hace referencia y
que es antecedente al presente, por lo que es precedente emitir la resolución correspondiente;

Estando, en uso de las facultades conferidas por el inc. 6) del artículo 20 de la Ley Orgánica de
Municipalidades N" 27972; de conformidad con el mandato legal, en ejercicio de sus atribuciones;

SE RESUELVE:

ARTíCULO ÚNICO.- ENCARGAR el DESPACHO DE ALCALDíA a ta Regidora prof. MARÍA LUZ
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